
 
 

C o m i s i ó n  S e x t a  C o n s t i t u c i o n a l  P e r m a n e n t e  

 
ORDEN DEL DÍA 

 

Para la sesión del día miércoles 21 de Mayo de 2025, a las 10:00 a. m. 
 

I 
 
Llamada a lista 

II 
 

Himno Nacional de la República de Colombia 
 

III 
 

Citación a la Señora Ministra de Transporte, Dra. María Fernanda Rojas Mantilla; y al señor 
Director General del Instituto Nacional de Vías - INVÍAS, Dr. Jhon Jairo González Bernal, en 
cumplimiento de las proposiciones No. 25/24 y /25. 
 
Invitación al Señor Contralor General de la República, Dr. Carlos Hernán Rodríguez Becerra; 
al Señor Procurador General de la Nación, Dr. Gregorio Eljach Pacheco.  
 

PROPOSICION No. 25/24 

 

DEBATE CONTROL POLITICO 
 

Ejecución de vías terciarias a cargo de las Juntas de Acción Comunal 
 
Cítese al Ministro de Transporte, Director de INVÍAS, con el fin de que expliquen la ejecución del 
programa “Caminos Comunitarios para la Paz Total”, y respondan según su competencia: 

 
CUESTIONARIO: 

 
1) Cuanto presupuesto fue asignado desde el 2022 a la fecha para la ejecución del programa caminos 

comunitarios para la paz total 

2) Explique la distribución por municipios y departamentos para el desarrollo del programa caminos 

comunitarios para la paz total 

3) Explique qué criterios fueron utilizados para la distribución presupuestal en desarrollo del programa 

caminos comunitarios para la paz total”  

4) Explique cuál es la metodología utilizada para la auditoría a las Juntas de Acción Comunal en ejecución 

del programa caminos comunitarios para la paz total 

5) Cuáles fueron los criterios de selección de las Juntas de acción Comunal para la asignación de los 

recursos del programa Caminos comunitarios 

6) En qué estado va la ejecución del programa caminos comunitarios frente a la meta planteada de 33.102 

Kilometros 



7) Explique cuál ha sido el acompañamiento por parte de la entidad para los procesos de contratación y 

como ha desarrollado dichos procesos 

8) Explique si la entidad ha capacitado a las juntas de acción comunal para ejecutar dichas obras y de 

qué forma lo ha hecho. 

Presentada a consideración de la Comisión Sexta por los Honorables Senadores Esteban 
Quintero Cardona, Soledad Tamayo Tamayo, y Guido Echeverri Piedrahita, y aprobada por 
unanimidad en la sesión del 16 de octubre de 2024. 

 

PROPOSICION No. 34/25 
 

Caminos Comunitarios para la Paz Total tiene como apuesta para el actual cuatrienio la 
intervención de 33.102 km de vías rurales terciarias en 26 departamentos con una inversión 
de $8 billones. Entre noviembre y diciembre de 2024, la Contraloría de la República y la 
Procuraduría General de la Nación emitieron alertas sobre los manejos presupuestales, la 
poca ejecución de las obras, falta de planeación y la gestión de la interventoría. Por esta 
razón, se cita a debate de control político a la Ministra de Transporte (e), María Fernanda 
Rojas Mantilla y al director General del Instituto Nacional de Vías - INVIAS, Juan Carlos 
Montenegro Arjona para que rindan informe sobre el avance de dicho programa.  
 
De igual forma, se invita al Procurador General de la Nación, Gregorio Eljach y al Contralor 
General de la República, Carlos Hernán Rodríguez para que presenten los hallazgos, las 
alertas preliminares y las recomendaciones emitidas relacionados con la ejecución del 
programa Caminos Comunitarios para la Paz Total.  
 
Presentada a consideración de la comisión sexta por los Honorables Senadores Guido 
Echeverri Piedrahita, Julio Alberto Elías, Carlos Eduardo Guevara, Soledad Tamayo, Robert 
Daza, y Sandra Ramírez, y aprobada por unanimidad en la sesión del 18 de febrero de 2025. 
 

Cuestionarios 
 
Ministerio de Transporte 

I. Presupuesto y Ejecución Presupuestal 

1. Presupuesto asignado y ejecución 

○ Sírvase a señalar de manera clara y concreta el presupuesto asignado al 

Ministerio de Transporte para la vigencia fiscal 2023, 2024 y 2025. Así como 

de las entidades adscritas al Ministerio. De igual forma, la ejecución 

presupuestal por cada vigencia.  

2. Gastos de funcionamiento: 

○ Sírvase a señalar de manera clara y concreta el presupuesto de gastos de 

funcionamiento del Ministerio desde el 1 de enero hasta la fecha. 

○ De acuerdo con la anterior respuesta, sírvase a indicar de manera detallada la 

justificación de dicho presupuesto. 

3. Articulación y coordinación interinstitucional: 

○ Sírvase presentar de manera clara y concreta el presupuesto que ha destinado 

el Ministerio de Transporte para fortalecer la articulación y la coordinación 

entre el Gobierno Nacional y las entidades territoriales. 



○ Sírvase a informar los contratos que se han creado para dicho objetivo. 

II. Programa Caminos Comunitarios para la Paz Total 

Rol y seguimiento del Ministerio de Transporte 

1. ¿Cuál es el rol o funciones específicas que ejerce el Ministerio de Transporte dentro 

del programa “Caminos Comunitarios para la Paz Total”? 

2. ¿Actualmente lleva a cabo el Ministerio actividades de seguimiento y control en las 

obras que se adelantan dentro del programa? De ser así, sírvase detallar el 

mecanismo utilizado para dicho seguimiento. De igual forma los resultados del 

seguimiento y control por vigencias. 

Recursos financieros del programa 

3. Sírvase informar de manera detallada ¿cuál es el monto total de los recursos 

destinados por el Gobierno Nacional al programa “Caminos Comunitarios para la Paz 

Total”? 

4. Teniendo en cuenta la pregunta anterior, ¿cuáles han sido los recursos apropiados y 

ejecutados por el programa hasta la fecha? Sírvase a informar los gastos de 

funcionamiento e inversión asignados durante  las vigencias 2023, 2024 y 2025 y los 

montos ejecutados. 

Lineamientos y articulación con entidades territoriales 

6. ¿Cuáles son los lineamientos de política pública establecidos por el Ministerio para 

la consecución de recursos aprobados en el Presupuesto General de la Nación por 

parte de los departamentos y municipios para la intervención de vías terciarias, 

además del programa “Caminos Comunitarios para la Paz”? 

7. ¿Cómo se está llevando a cabo la articulación entre las diferentes entidades del 

Gobierno Nacional (Invías, Agencia Nacional de Seguridad Vial, entre otras) y las 

entidades territoriales para la inversión en la red vial terciaria durante las vigencias 

2023, 2024 y 2025? 

8. Sírvase a compartir los contratos que se despliegan de dicha articulación (pregunta 

anterior) y su objeto durante las vigencias 2023, 2024 y 2025. 

9. ¿De qué manera se están articulando estas políticas con los programas de desarrollo 

rural, paz total y conectividad en áreas rurales? 

10. ¿Cuál es la política nacional en términos de la complementariedad de esfuerzos entre 

los diferentes niveles de gobierno (nacional, departamental y municipal) para la 

inversión en la red vial terciaria dentro del cuatrienio 2022-2026? 

Priorización y focalización de vías 

1. ¿El Ministerio tiene actualmente identificadas y priorizadas algunas vías que 

requieren intervención inmediata y que puedan ser vinculadas dentro del programa 

“Caminos Comunitarios para la Paz”? De ser así, por favor señale cuáles son. 



2. ¿Cuáles son los criterios de focalización utilizados para seleccionar los tramos a 

financiar de las postulaciones presentadas en el marco del programa? 

III. Convocatorias y objetivos del programa 

1. Sírvase rendir un informe detallado de los objetivos, hoja de ruta y cronograma de las 

convocatorias realizadas por Invías y el Gobierno Nacional para garantizar la 

transitabilidad de los 33.102 kilómetros de vías terciarias programados. 

2. Sírvase a informar el número de contratos que han sido adscritos, el estado 

contractual y los departamentos donde se han realizado las vías terciarias 

desglosado por cada vigencia 

V. Estado actual de la red vial terciaria 

1. Sírvase rendir un informe detallado sobre el estado actual de la red vial terciaria en 

el país, desglosado por departamentos o regiones. 

2. ¿Qué mejorías o avances se han logrado hasta la fecha con los diferentes programas 

del Gobierno Nacional orientados a la mejora de la red vial terciaria, incluyendo 

“Caminos Comunitarios para la Paz” 

Instituto Nacional de Vías - INVIAS  

I. Objetivos, convocatorias y planificación del programa 

1. Sírvase rendir un informe detallado de los objetivos, la hoja de ruta y el cronograma 

de las convocatorias por parte de INVIAS y el Gobierno Nacional para el programa 

"Caminos Comunitarios para la Paz" que busca la transitabilidad de 33.102 kilómetros 

de vías terciarias. 

2. Sírvase informar de manera detallada cuántas convocatorias se han realizado hasta 

el momento del programa "Caminos Comunitarios para la Paz", cuántas de estas 

convocatorias se han adjudicado contratos y  el estado de cada una.  

3. Conforme a la pregunta anterior, por favor detallar a través de qué medios se han 

realizado las convocatorias y si hay una articulación con las administraciones 

municipales, distritales y departamentales. 

4. Sírvase rendir informe detallado de los resultados de las pruebas piloto realizadas 

por INVIAS desde el lanzamiento del programa hasta la fecha y cuál es el porcentaje 

de ejecución de estas pruebas piloto hasta la fecha. 

5. Teniendo en cuenta la pregunta anterior, sírvase informar de manera detallada cuáles 

fueron las oportunidades de mejora identificadas durante las pruebas piloto 

realizadas por INVIAS en el programa "Caminos Comunitarios para la Paz". 

6. Sírvase informar de manera detallada las razones por las cuales las primeras pruebas 

piloto realizadas por el programa "Caminos Comunitarios para la Paz" no contaron 

con una interventoría y suministrar toda la información al respecto. 

7. Sírvase a informar los contratos adjudicados que están siendo revisados por la 

Contraloría General de la República, las deficiencias encontradas y las explicaciones 

por parte de INVIAS por dichas deficiencias.  



II. Presupuesto y ejecución financiera 

1. Informe de manera detallada cuáles han sido los recursos asignados en las vigencias 

de 2023, 2024 y 2025 al programa "Caminos Comunitarios para la Paz" y la ejecución 

durante cada una de ellas. De la siguiente forma: 

Vigencia 2023 2024 2025 

Presupuesto asignado     

Presupuesto ejecutado    

2. Conforme a la pregunta anterior, por favor detallar las fuentes de estos recursos, el 

valor ejecutado hasta la fecha y discriminar por actividades y fases del programa. 

3. Sírvase rendir un informe detallado de la apropiación y ejecución de los 505.000 

millones de pesos que se tenían presupuestados durante el año 2023 y 2024 en el 

programa "Caminos Comunitarios para la Paz". 

4. Teniendo en cuenta la pregunta anterior, sírvase rendir un informe detallado de los 

convenios o contratos celebrados, montos y el objeto de cada uno de ellos. 

5. Sírvase informar de manera detallada cómo se ejecutará el presupuesto anunciado 

por INVIAS para la vigencia 2025, cuál es la apropiación vigente y el valor ejecutado 

hasta la fecha. 

6. Sírvase informar de manera detallada cuáles son las medidas de prevención que 

tiene previsto INVIAS para evitar posibles afectaciones y daños ambientales en zonas 

de reserva natural y espacios forestales que se puedan derivar de las actividades u 

obras realizadas por el programa "Caminos Comunitarios para la Paz". 

III. Criterios de focalización y selección de beneficiarios 

1. Sírvase informar de manera detallada cuáles son los criterios de focalización para la 

elección de los tramos a financiar de las postulaciones. 

2. Sírvase informar de manera detallada cuántas y cuáles fueron las vías inscritas al 

programa "Caminos Comunitarios para la Paz" por las juntas de acción comunal, 

cuáles fueron acogidas y cuáles fueron retiradas por INVIAS del programa. De igual 

forma, cuál de las acogidas presentan problemas en su contratación y las razones. 

3. Conforme a la pregunta anterior, si existieron retiros por parte de INVIAS, sírvase 

indicar los motivos. 

4. Sírvase informar de manera detallada cuáles son los requisitos que deben cumplir 

las juntas de acción comunal para participar dentro del programa "Caminos 

Comunitarios para la Paz" y para la ejecución de las obras. 

5. Sírvase informar de manera detallada cuáles son las limitaciones y retos que ha 

identificado la entidad que impiden que las juntas de acción comunal puedan 

participar en la ejecución de las obras o puedan acceder al programa. 

6. Frente a la anterior pregunta, sírvase informar cuáles son las estrategias o medidas 

que está realizando la entidad al respecto. 



7. Sírvase informar de manera detallada cuál es el acompañamiento que está brindando 

el Gobierno Nacional e INVIAS para capacitar y orientar a las juntas de acción 

comunal para su participación en el programa "Caminos Comunitarios para la Paz". 

8. Conforme a la pregunta anterior, sírvase indicar cuál es el paso a seguir si los 

aspirantes no cumplen con los requisitos: ¿Deberán postularse nuevamente en una 

próxima convocatoria o podrán subsanar sus requisitos para clasificar en una 

siguiente ronda de financiación? 

IV. Balance de resultados y estado de la red terciaria 

1. Sírvase rendir un informe detallado del balance de resultados hasta la fecha del 

programa "Caminos Comunitarios para la Paz": qué tramos han sido intervenidos, en 

qué departamentos, el estado de las obras y cuáles han sido culminadas. 

2. Sírvase rendir un informe detallado del estado de la red terciaria en el país hasta la 

fecha y cuál es la mejora o avances que se han logrado hasta la fecha con los 

diferentes programas del Gobierno Nacional. 

3. Sírvase hacer un balance de las quejas y peticiones que han hecho las comunidades 

frente a las convocatorias realizadas por INVIAS dentro del programa "Caminos 

Comunitarios para la Paz". 

V. Articulación interinstitucional y mecanismos de supervisión 

1. Sírvase informar de manera detallada si actualmente existe una articulación entre 

diferentes entidades para lograr los objetivos del programa "Caminos Comunitarios 

para la Paz". De ser afirmativa la respuesta, por favor mencionar a las entidades. 

2. Sírvase informar de manera detallada cuál es el mecanismo que está implementando 

INVIAS para la supervisión de la ejecución de las obras. 

3. Sírvase informar de manera detallada cuáles son los lineamientos planteados por 

INVIAS para fortalecer las capacidades de los beneficiarios del programa en la 

presentación de futuros proyectos de mejoramiento o mantenimiento vial. 

4. Sírvase informar de manera detallada si actualmente la Agencia Nacional de 

Seguridad Vial participa en el programa "Caminos Comunitarios para la Paz" y si 

existe un plan para garantizar la seguridad durante la ejecución de las obras. 

5. Sírvase informar de manera detallada si se han identificado irregularidades, ya sea 

por parte de la entidad o de los entes de control, en la ejecución de alguna obra del 

programa "Caminos Comunitarios para la Paz". 

VI. Herramientas tecnológicas y divulgación pública 

1. Sírvase informar de manera detallada si actualmente INVIAS cuenta con un sistema 

tecnológico de georreferenciación y actualización del estado de la red vial terciaria 

en el cual las entidades territoriales puedan suministrar información de manera 

periódica. 

2. Sírvase informar de manera detallada si actualmente INVIAS cuenta con un 

mecanismo o fuente de divulgación pública en donde las comunidades puedan 



conocer el avance del programa "Caminos Comunitarios para la Paz" o el estado de 

sus postulaciones. 

3. Sírvase informar de manera detallada qué convocatorias del programa "Caminos 

Comunitarios para la Paz" se lanzarán durante el periodo 2024-2026, por favor 

detallar el cronograma de fechas. 

4. Sírvase rendir un informe detallado de los objetivos, la hoja de ruta y el cronograma 

de las convocatorias por parte de INVIAS y el Gobierno Nacional para el programa 

"Caminos Comunitarios para la Paz" que busca la transitabilidad de 33.102 kilómetros 

de vías terciarias. 

5. Informe de manera detallada cuáles han sido los recursos asignados en las vigencias 

de 2023, 2024 y 2024 a dicho programa y la ejecución durante cada una para el 

programa "Caminos Comunitarios para la Paz".  

6. Conforme a la pregunta anterior, por favor detallar las fuentes de estos recursos, el 

valor ejecutado hasta la fecha, discrimine por actividades y fases del programa. 

7. Sírvase rendir un informe detallado de la apropiación y ejecución de los 505.000 

millones de pesos que se tenían presupuestados durante el año 2023 en el programa 

"Caminos Comunitarios para la Paz". 

8. Teniendo en cuenta la pregunta anterior, sírvase rendir informe detallado de los 

convenios o contratos celebrados, montos y el objeto de cada uno de ellos. 

9. En relación con las juntas de acción comunal y/o asociaciones comunitarias 

beneficiadas actualmente dentro del programa, ¿cuáles y cuántas han sido 

seleccionadas o preseleccionadas, indique su nombre, el departamento en el que se 

encuentran ubicadas y la fecha en la cual comenzaron el proceso de vinculación con 

el programa? 

10. Sírvase informar de manera detallada ¿cuáles son los criterios de focalización para 

la elección de los tramos a financiar del universo de postulaciones? 

11. Sírvase informar de manera detallada hasta la fecha ¿cuántas y cuáles fueron las 

vías inscritas al programa "Caminos Comunitarios para la Paz" por las juntas de 

acción comunal?, ¿cuáles fueron acogidas y cuáles fueron retiradas por INVIAS del 

programa? 

12. Conforme a la pregunta anterior, si existió retiros por parte de INVIAS, sírvase a 

indicar los motivos. 

13. Sírvase rendir un informe detallado del balance de resultados hasta la fecha del 

programa Caminos Comunitarios para la Paz, ¿qué tramos han sido intervenidos por 

el programa, en qué departamentos, el estado de las obras y cuáles han sido 

culminadas? 

14. Sírvase informar de manera detallada los requisitos que se deben cumplir para 

ingresar al programa "Caminos Comunitarios para la Paz". 

15. Sírvase informar de manera detallada ¿qué pasos debe seguir el postulante que no 

cumpla con los requisitos para ser seleccionado como beneficiario del programa 

"Caminos Comunitarios para la Paz" y esté interesado en serlo? 

16. Conforme a la pregunta anterior, sírvase indicar cuál es el paso a seguir si los 

aspirantes no cumplen con los requisitos ¿Deberán postularse nuevamente en una 



próxima convocatoria o podrá subsanar sus requisitos para clasificar en una siguiente 

ronda de financiación? 

17. Sírvase rendir informe detallado de los resultados de las pruebas piloto realizadas 

por INVIAS desde el lanzamiento del programa hasta la fecha para el programa 

"Caminos Comunitarios para la Paz" y cuál es el porcentaje de ejecución de estas 

pruebas piloto hasta la fecha. 

18. Sírvase informar de manera detallada hasta la fecha ¿cuántas convocatorias se han 

realizado hasta el momento del programa Caminos Comunitarios para la Paz? 

 
19. Conforme a la pregunta anterior, por favor detallar a través de qué medios se han 

realizado las convocatorias y si hay una articulación con las administraciones 

municipales, distritales y departamentales actualmente. 

 
20. Teniendo en cuenta la pregunta 15, sírvase informar de manera detallada ¿cuáles 

fueron las oportunidades de mejora identificadas durante las pruebas piloto 

realizadas por INVIAS en el programa Caminos Comunitarios para la Paz? 

21. Sírvase informar de manera detallada las razones por las cuales las primeras pruebas 

piloto realizadas por el programa Caminos Comunitarios para la Paz no contaron con 

una interventoría, sírvase suministrar toda la información al respecto. 

22. Teniendo en cuenta la pregunta anterior sírvase informar qué medidas y seguimiento 

ha hecho la entidad frente a las observaciones que enviaron algunos ingenieros a 

INVIAS sobre la implementación del piloto en el departamento del Huila, en donde 

presuntamente hay deficiencias de carácter técnico, operativo y administrativo en el 

proyecto. 

23. Respecto a la pregunta anterior, favor anexar dichas observaciones. 

24. Sírvase informar de manera detallada cuáles son las funciones y qué requisitos 

deben cumplir las juntas de acción comunal para participar dentro del programa 

"Caminos Comunitarios para la Paz" y para la ejecución de las obras. 

25. Sírvase informar de manera detallada cuáles son las limitaciones y retos que ha 

identificado la entidad que impiden que las juntas de acción comunal puedan 

participar en la ejecución de las obras o puedan acceder al programa. 

26. Frente a la anterior pregunta, sírvase informar cuáles son las estrategias o medidas 

que está realizando la entidad al respecto. 

27. Sírvase informar de manera detallada ¿cuál es el acompañamiento que está 

brindando el Gobierno Nacional e INVIAS para capacitar y orientar a las juntas de 

acción comunal para su participación en el programa "Caminos Comunitarios para la 

Paz"? 

28. Sírvase informar de manera detallada si actualmente existe una articulación entre 

diferentes entidades para lograr los objetivos del programa "Caminos Comunitarios 

para la Paz", de ser afirmativa la respuesta por favor mencionar a las entidades. 

29. Sírvase informar de manera detallada ¿cuál es el mecanismo que está 

implementando INVIAS para la supervisión de la ejecución de las obras? 

30. Sírvase informar de manera detallada ¿cuáles son los lineamientos planteados por 

el INVIAS para fortalecer las capacidades de los beneficiarios del programa en la 

presentación de futuros proyectos de mejoramiento o mantenimiento vial? 



 
31. Sírvase informar de manera detallada si actualmente la Agencia Nacional de 

Seguridad Vial participa en el programa de "Caminos Comunitarios para la Paz" y si 

existe un plan para garantizar la seguridad durante la ejecución de las obras. 

32. Sírvase informar de manera detallada si se han identificado irregularidades ya sea 

por parte de la entidad o de los entes de control en la ejecución de alguna obra del 

programa "Caminos Comunitarios para la Paz". 

 
33. Sírvase informar de manera detallada cómo se ejecutará el presupuesto anunciado 

por INVIAS de 2,050 billones para la vigencia 2024, cuál es la apropiación vigente y 

el valor ejecutado hasta la fecha. 

34. Sírvase informar de manera detallada, cuáles son las medidas de prevención que 

tiene previsto el INVIAS para evitar posibles afectaciones y daños ambientales en 

zonas de reserva natural y espacios forestales que se puedan derivar de las 

actividades u obras realizadas por el programa "Caminos Comunitarios para la Paz". 

35. Sírvase informar de manera detallada ¿cuál es la política de INVIAS en 

complementareidad de esfuerzos de los diferentes niveles de gobierno en la inversión 

de la red vial terciaria que tiene diseñado el Gobierno Nacional para el cuatrienio 

2022-2026? 

36. Sírvase informar de manera detallada si actualmente INVIAS cuenta con un sistema 

tecnológico de georreferenciación y actualización del estado de la red vial terciaria 

en el cual las entidades territoriales puedan suministrar información de manera 

periódica. 

37. Sírvase informar de manera detallada si actualmente INVIAS cuenta con un 

mecanismo o fuente de divulgación pública en donde las comunidades puedan 

conocer el avance del programa "Caminos Comunitarios para la Paz" o el estado de 

sus postulaciones. 

 
38. Sírvase hacer un balance de las quejas y peticiones que han hecho las comunidades 

frente a las convocatorias realizadas por INVIAS dentro del programa "Caminos 

Comunitarios para la Paz". 

39. Sírvase rendir un informe detallado del estado de la red terciaria en el país hasta la 

fecha y cuál es la mejora o avances que se han logrado hasta la fecha con los 

diferentes programas del Gobierno Nacional. 

40. Sírvase informar de manera detallada qué convocatorias del programa "Caminos 

Comunitarios para la Paz" se lanzarán durante el 2024-2026, por favor detallar el 

cronograma de fechas. 

 
Procuraduría General de la Nación  
 

1. Sírvase rendir informe detallado de las inconsistencias y hallazgos de la entidad 

durante el año 2023 y hasta la fecha que presenta el programa "Caminos 

Comunitarios para la Paz" en materia de contratos, incumplimientos en el pliego de 

requisitos y acreditación de experiencia e idoneidad de los organismos comunales. 



2. Teniendo en cuenta la pregunta anterior, sírvase informar si estos hallazgos 

representan un detrimento patrimonial hasta el momento. 

 
Contraloría General de la República 
 

I. Ejecución y estado de los convenios y contratos 

1. ¿Cuáles son los motivos principales identificados por la Contraloría para que el 

avance físico del Programa se encuentre muy por debajo del cronograma establecido 

2. ¿Cuántos convenios y contratos presentan incumplimientos graves en los 

cronogramas inicialmente pactados, y cuál es el porcentaje de avance físico de estas 

obras a la fecha? 

3. De los 1.124 convenios y contratos firmados pero aún sin iniciar ejecución, ¿cuáles 

son las causas más frecuentes de esta situación y cómo se está gestionando su 

activación? 

4. ¿En qué porcentaje del total de convenios y contratos ha sido necesario aplicar 

prórrogas a los plazos inicialmente pactados? 

5. ¿Cuántos convenios han sido prorrogados por periodos superiores a los 5 meses 

inicialmente definidos? 

II. Auditoría y acciones de control 

1. ¿Se ha realizado alguna Auditoría de Cumplimiento al Invías respecto al Programa 

Caminos Comunitarios para la Paz Total durante las vigencias 2023 y 2024? 

● En caso afirmativo, solicitamos acceso a los resultados de dicha auditoría, 

conclusiones y recomendaciones emitidas. 

● En caso negativo, solicitamos conocer si está programada alguna auditoría en el 

futuro cercano y los alcances previstos de la misma. 

2. ¿Qué medidas o recomendaciones específicas ha formulado la Contraloría al Invías 

para mitigar el bajo avance y las dificultades en la ejecución del programa? 

3. ¿Se han emitido alertas tempranas sobre el riesgo de incumplimiento de los objetivos 

del programa, y en qué fecha se emitieron dichas alertas, si existen? 

 III. Supervisión e interventoría 

1. Según el monitoreo de la Contraloría, ¿cuántos convenios presentan insuficiencia de 

recursos para la supervisión o interventoría efectiva, y cómo impacta esto en la 

calidad y los tiempos de ejecución de las obras? 

2. ¿Qué acciones específicas se han recomendado o adoptado para fortalecer la 

supervisión e interventoría en los convenios con problemas de recursos? 

3. ¿Cuáles son los principales problemas que ha identificado la Contraloría en el 

proceso de contratación y supervisión de los convenios solidarios? 

IV. Información por departamentos 



1. ¿Cuáles son los departamentos del país que presentan mayores falencias en la 

ejecución de los convenios solidarios y contratos del Programa Caminos 

Comunitarios para la Paz Total? 

2. ¿Qué porcentaje del total de convenios y contratos en cada departamento se 

encuentran en ejecución, suspendidos o finalizados con retrasos significativos? 

3. ¿En qué regiones o departamentos se han identificado mayores problemas 

relacionados con prórrogas en los plazos, falta de supervisión, o incumplimientos de 

metas físicas y financieras? 

V.  Información sobre recursos financieros 

1. De los $524.778 millones asignados a este programa, ¿qué porcentaje ha sido 

ejecutado hasta la fecha y en qué tipo de obras o convenios específicos se ha 

invertido? 

2. ¿Cuál es el monto total correspondiente a obras que actualmente están suspendidas 

o paralizadas? 

3. ¿Existen recursos no comprometidos o subutilizados hasta la fecha y a qué causas 

se atribuye esta situación? 

----------------------------------- 
 

IV 
 

Discusión y Votación de las ponencias para primer debate de los siguientes proyectos de 
ley: 

 
1.- Proyecto de Ley No. 413 de 2025 SENADO, No. 116 de 2023 CÁMARA “POR MEDIO 
DE LA CUAL SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS DE POLÍTICA 
PÚBLICA PARA LA AMPLIACIÓN DE LA COBERTURA DE LOS BIENES Y SERVICIOS 
PÚBLICOS RURALES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. Publicada en la Gaceta 
No. 701/25. 
 
Autor:  H. R. ANA CAROLINA ESPITIA JEREZ Y OTROS 
 
Ponente:  H. S. SOLEDAD TAMAYO TAMAYO 

 
2.- Proyecto de Ley No. 342 de 2024 SENADO, 283 DE 2023 CÁMARA “POR MEDIO DE 
LA CUAL SE ADICIONA UN PARÁGRAFO AL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 769 DE 2002, 
MODIFICACADA POR LA LEY 2283 DE 2023”. Publicada en la Gaceta No. 507/25 
 
Autor:  H. R. JHON JAIRO BERRÍO LÓPEZ Y OTROS 
 
Ponente:  H. S. ESTEBAN QUINTERO CARDONA 
 

3.- Proyecto de Ley No. 229 de 2024 SENADO, No. 314 de 2023 CÁMARA “POR MEDIO 

DE LA CUAL SE DICTAN DISPOSICIONES PARA REDUCIR LOS VOLÚMENES DE 

RESIDUOS ELECTRÍCOS Y ELECTRÓNICOS EN COLOMBIA PRODUCIDOS POR 

ACCESORIOS DE CARGA POR CABLE”. Publicada en la Gaceta No. 2028/24 



 

Autor:  H. R. MILENE JARAVE DÍAZ 
 

Ponente: H. S. PEDRO HERNANDO FLOREZ PORRAS 

 

4.- Proyecto de Ley No. 344 de 2024 SENADO, No. 093 DE 2023 CÁMARA “POR MEDIO 
DE LA CUAL SE AMPLÍA EL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DE LAS LICENCIAS DE 
CONDUCCIÓN PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO Y SE 
INCENTIVA EL BUEN COMPORTAMIENTO EN SEGURIDAD VIAL. Publicada en la 
Gaceta No. 450/25 

Autor:  H. R. OLMES DE JESÚS ECHEVERRÍA DE LA ROSA Y OTROS 
 
Ponente:  H. S. ESTEBAN QUINTERO CARDONA 
 
5.- Proyecto de Ley No. 390 de 2025 SENADO, 047 DE 2024 CÁMARA “POR MEDIO DE 
LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
HERRAMIENTAS PEDAGÓGICAS DE LAS ARTES Y LA CULTURA Y DE LA 
TRANSDISCIPLINARIEDAD EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PARA 
FORTALECER LAS COMPETENCIAS Y LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES – 
“ARTES AULA”. Publicada en la Gaceta No. 527/25 
 
Autor:  H. R. DUVALIER SANCHEZ ARANFO 
 
Ponente:  H. S. GUSTAVO ADOLFO MORENO HURTADO 

 
 

V 
 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES  
 
 
PEDRO HERNANDO FLOREZ PORRAS  ANA MARÍA CASTAÑEDA GOMEZ 

Presidente                        Vicepresidenta 
 
 

JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS 
Secretario General 

 


